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RESOLUCION No. 1- 	DE 20 

09 JUN 2U23 
"Por medio de la cual se hace un nombramiento en perlodo de prueba y se termina un 

nombramiento en encargo" 

LA SECRETARIA GENERAL (E) DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, D.C. 

En uso de sus facultades legates yen especial las contenidas en el numeral 1° del articulo 1 del 
Decreto Distrital No. 101 de 2004, y atendiendo lo preceptuado en el artIculo 2.2.5.1.12 del Decreto 

No. 1083 de 2015, modificado y adicionado per el Decreto No. 648 de 2017 ye! Decreto 175 de 
2023; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo No. CNSC - 20191000002046 del 5 de marzo de 2019, Ia Comisión 
Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso p6b1ico de méritos para proveer definitivamente 
vacantes pertenecientes at Sistema General de Carrera Administrativa de Ia planta de personal de La 
Secretaria General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C., proceso de selección No. 821 de 2018 - 
Convocatoria DISTRITO CAPITAL - CNSC. 

Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, Ia Comisión Nacional del Servicio Civil 
expidió Ia Resolución No. CNSC - 9175 del 17 de septiembre de 2020, por medio de Ia cual se 
adoptó y conformó Ia lista de elegibles para proveer dos (2) vacantes del ernpleo de carrera 
denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 15, identificado con codigo OPEC 
námero 72691, del Sistema General de Carrera Administrativa de Ia planta de personal de Ia 
Secretaria General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota, D.C. 

Que mediante Resolución No. 020 del 14 de enero de 2022, este Despacho nombró en perlodo de 
prueba at señor EFRAIM GARCIA FERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanla No. 
80.268.135, en el empteo Profesional Universitario, Código 219, Grado 15, de Ia Oficina Asesora de 
Planeación de Ia Secretaria General de La Alcaldia Mayor de Bogota, D.C. 

Que el 14 de enero de 2022 Ic fue comunicada Ia Resolución No. 020 del 14 de enero de 2022 al 
señor antes mencionado, seg(tn certificado de cornunicación electrOnica identificado con No. 
E66342541-S, sin recibir aceptación por parte del señor en mención. 

Que teniendo en cuenta lo anterior, mediante oficio con Radicado No. 2-2022-7022 del 8 de marzo 
de 2022 se procedió a notificar por aviso at señor anteriormente mencionado el contenido de Ia 
ResoLución No, 020 del 14 de enero de 2022, sin recibir aceptación per parte del señor en mención. 

Que conforme a lo anterior, mediante Resolución No. 314 del 06 de julio de 2022, se derogó el 
nombramiento efectuado rnediante Ia Resolución No. 020 del 14 de enero de 2022, de conformidad 
con el artIcuLo 2.2.5.1.12 del Decreto No, 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 
No. 648 de 2017, establece: 
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CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 2 8 2 	n ci /Lkv 

"Por rnedio de Ia cual se hace un nombramiento en perlodo de prueba y se termina un 
nombramiento en encargo" 

"Derogaroria del nombramiento. La auloridad norninadora deberá derogar el 
nombramiento, cuando: 

1. La persona desinada no manifiesta Ia aeeptaciôn del nombranziento, no acepta o no 
tonia posesión del eni4ileo dentro de los plazos señaiados en Ia Constitución, la Icy o ci 
presente Titulo ( ... )"Enfasis fuera del texto de origen. 

Que en Ia! sentido, Ia Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., registró por medio 
del Banco Nacional de Listas de Elegibles - BNLE del Portal SIMO 4.0, Ia vacante definitiva del 
cargo con código OPEC nümero 72691. 

Que mediante Resolución No. 062 del 17 de febrero de 2023, se nombró en encargo en el empleo 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 15, de Ia Oficina Asesora de Planeación de Ia 
Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., a Ia señora RUTH PILAR ALFONSO 
SANDOVAL, identificada con cedula de ciudadanla No. 52.037.333. 

Que Ia Comisión Nacional del Servicio Civil, a través del Módulo de reporte de novedades del 
Banco Nacional de Listas de Elegibles (BNLE) del Portal SIMO 4.0,, mediante oficio con radicado 
No. 2023RE108286 registrado el 29 de mayo de 2023, autorizó a Ia Secretaria General de Ia 
Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., el uso de Ia lista de elegibles para el señor ALEJANDRO 
GALVEZ GOMEZ identificado con cédula de ciudadanla No. 79.988.835, quien ocupó Ia posición 
cinco (5) en el empleo identificado con el Código OPEC No. 72691, denominado Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 15. 

Que de conformidad con Ia revision efectuada por La Dirección de Talento Humano, se evidencia 
que el señor anteriormente mencionado, reüne los requisitos para ser nombrado en periodo de 
prueba en el empleo Profesional Universitario, Código 219, Grado 15, de Ia Oficina Asesora de 
PlaneaciOn de Ia Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C. 

Que el Decreto No.1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 en su 
articulo 2.2.5.3.4. dispone lo siguiente: 

"Terminación de encargo y nombramiento provisionaL Antes de cumplirse con ci término 
de duración del encargo, de Ia prórroga o del nombramiento provisional, ci norninador, 
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CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. L 	 9 
"Por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un 

nombramiento en encargo" 

por resolución motivada, podrá c/ar/os por terminado." / 

Que en virtud de !o anterior se hace necesario nonibrar en periodo de prueba y terrninar un encargo. 

Que conforme a! articulo 2.2.5.5.46 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el 
Decreto No. 648 de 2017, una vez terminado el encargo en el empleo de Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 15 de Ia Oficina Asesora de P!aneación, Ia señora RUTH PILAR ALFONSO 
SANDOVAL deberá asurnir las funciones del empleo del cual es titular de carrera administrativa, es 
decir, Técnico Operativo, Código 314, Grado 09, de Ia Subdirección de Seguimiento ala Gestión de 
Inspección, Vigilancia y Contro! de Ia Secretaria General de Ia Alca!dIa Mayor de Bogota, D.C. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO 11: Nonibrar en periodo de prueba a! señor ALEJANDRO GALVEZ GOMEZ, 
identificado con cédula de ciudadanIa No. 79.988.835, en el cargo Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 15, de Ia Oficina Asesora de Planeación de Ia SecretarIa General de Ia AlcaldIa 
Mayor de Bogota, D.C. 

ARTICULO 2°: Dar por terminado el nombramiento en encargo, efectuado mediante Resolución 
No. 062 de! 17 de febrero de 2023 a Ia señora RUTH PILAR ALFONSO SANDOVAL, identificada 
con cédula de ciudadanla No. 52.037.333, en e! empleo Profesional Universitario, Código 219, 
Grado 15, de Ia Oficina Asesora de PlaneaciOn de Ia Secretarla General de Ia AlcaldIa Mayor de 
Bogota, D.C., a partir de Ia posesión del señor ALEJANDRO GALVEZ GOMEZ. 

ART! CULO 31: El periodo de prueba a que se refiere el articulo 1°, tendrá una duraciOn de seis (6) 
meses de acuerdo con !o señalado en el artIcu!o 31 de !a Ley 909 de 2004, modificada por !a Ley 
1960 de 2019, al final de los cua!es le será evaluado el desernpeño por e!(la)jefe(a) inmediato(a). 
De ser satisfactoria !a ca!ificación se so!icitará a Ia CNSC su inscripción en e! Registro PCiblico de 
Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, el nombramiento en periodo de prueba será 
declarado insubsistente mediante resolución motivada. 

ARTICULO 4°: E! señor ALEJANDRO GALVEZ GOMEZ, de conformidad con !o dispuesto en 
los artIculos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el 

SentencEas del Consejo de Estado SIJ-556 de 20/4y ¶1-054 de 2015-Concepto 81w-co 09 de 2018 Departatnento 4dm/nis/rativo de 
Ia FwiciOn Pub//ca' 
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CONTINUACION DE LA RESOLUCTON No. 	0 
JJk /Qj 

"Por medio de la cual Se hace un nombrarniento en perlodo de prueba y se termina un 
nombramiento en encargo" 

Decreto No. 648 de 2017, tendrá diez (10) dias contados a partir de Ia comunicaciOn de Ia presente 
Reso!ución, para manifestar si acepta o rechaza el nornbramiento y diez (10) dIas para toniar 
posesión, los cuales serán contados a partir de Ia fecha de Ia aceptación del nornbrarniento en 
perlodo de prueba. 

ARTICULO 5°: Publicar el contenido de Ia presente Resolución en el Registro Distrital a través de 
Ia Suhdirección de linprenta Distrital de Ia Secretaria Genera! de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, D.C. 

ARTiCULO 6°: Publicar el contenido de Ia presente Resolución en el Botón de Transparencia de 
Ia Entidad a través de Ia Dirección de Talento Hurnano de Ia Secretaria Genera! de !a Alcaldia 
Mayor de Bogota, D.C. 

ARTICULO 70: Comunicar el contenido de Ia presente Resolución a los señores relacionados en 
los artIculos 1° y 2°, a Ia Oficina Asesora de Planeación, a Ia Subdirección de Seguimiento a Ia 
Gestión de Inspección, Vigilancia y Control y a Ia Dirección de Talento Humano de Ia Secretaria 
Genera! de Ia Alcaidla Mayor de Bogota, D.C., a través de Ia Subdirección de Gestión Documental 
de Ia misma Entidad. 

ARTICULO 81: La presente Reso!ución rige a partir de Ia fecha de su expedición. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE V CIJMPLASE. 
Dada en Bogota D.C., a los 

DIANA MARCELA VELASCO RINCON 
Secretaria General (E) 
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Nornbre Cargo Labor irma 
Martha Lucia Noguera Baqucro Asesora- Despacho Secretaria (icucrat Rcvis 
Yaneth SuArez Accro Subsecretaria Corporaliva AprohO  
Paulo Eincsto Realpe Mcjia Jelit Oficina Juridica RevisO 
Julio Roberto GarzOn Padilla Director de Talento Huniano RevisO 
Luj. An)alia Ahurnada Garcia Conlratisia - DirecciOn de Talenlo 1-luniatto RevisO 	A 
Karen Tatiana C'hacOn Gonzalez Conlratjsta - DircccjOn dc Talento Humano ProvectO 


